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Se resuelve sobre la solicitud de desistimiento. 
 
 
 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
 

En los aspectos no regulados en la ley 472 de 1998, el artículo 44 de esta ley, 

prescribe que será aplicado el Código de Procedimiento Civil.  Y ateniendo esta 

remisión, se tiene que el artículo 314 del Código General del Proceso, 

prescribe: 

 

“…El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación 

de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso…” 

 

En este caso, las partes allegan acta de conciliación y en la misma se advierte 

que la empresa accionada se compromete a lo siguiente:  
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“…

 

…” 

 

Respecto al actor popular se deja la siguiente constancia en el acta allegada: 

 

“…

 

…” 

 

El acta es firma por el actor popular y por el representante legal de la sociedad 

accionada.  

 

De suerte, que lo concerniente al desistimiento de la acción, resulta procedente 

y de conformidad con lo preceptuado en las normas anotadas, será admitido el 

desistimiento; consecuentemente, se ordenará la terminación del proceso.  

 

Será levantada la medida cautelar y no es indispensable librar oficio para 

informar sobre su cancelación, toda vez que la misma no fue comunicada y por 

ello no se concretó.  
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Sin lugar a costas.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 
Antioquia,  
 
 

 
RESUELVE: 

 
 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento presentado. Como consecuencia, se 

declara la terminación de esta acción popular promovida por el señor JESÚS 

EMILIO CASTAÑO USMA frente a la sociedad COMERCIPOL S.A.S. 

 

SEGUNDO:  Levantar la medida cautelar, sin necesidad de librar oficio para 

cancelar la misma, toda vez que no fue comunicada al destinatario. 

 

Sin costas.  

 

Archívese el expediente. 

 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

Firmado Por: 
 

Leonardo  Gomez Rendon 
Juez Circuito 

Civil 002 
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